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Ï la ÉIÍ Értoial 
TEMAS D E L DIA 

ba política del trabajo 
i 

Nadie puede negar, discutiendo 
imparcialmente, que la intensidad 
de la producción de una fábrica, de 
un centro de trabajo o de una expío 
tación agrícola, en cantidad, calidad 
y bondad del producto que se obtie ; piar ¿ \a Rusia sov^ticT cuanto^se 
ne, es motivo de prosperidad para 
la industria y coloca al obrero en 
situación económicamente ventafo-

nantes, que no se atreven a tocarla, 
no obstante constarles a todos que 
cada día que permanece en la «Ga
ceta» vigente, es la prolongación de 
un año-de miseria yjde dolor. 

[| prm] i M : n \ m a m m m m u l i la amela 

Madrid.—El Presidente de la Re i interministerial y parlamentaria que 
pública estuvo esta mañana en Pa estudia la reforma electoral. 

sa y de franco bienestar, y sin em
bargo de ser esto cierto, de haberse 
reconocido como fundamental, has
ta por el Gobierno de los Soviets 
en Rusia, podemos decir que en Es
paña la política del trabajo sigue 
desenvolviéndose con arreglo a las 
normas que fijara la sectaria actua
ción de Largo Caballero. 

En materia 'de trabajo, la inter
vención estatal'-habrá de fundarse 
necesariamente en una perfecta orga 
nización del mismo, procurando 
evitar que cuando surja^el conflicto 
entre el capital y el trabajo, el Esta
do como juez, no se interponga en 
la lucha para favorecer el interés 
personal de uno u otro de'los con
tendientes; si es patrono, para que 
obtenga la mayor cantidad de traba 
jo al menor precio; si es obrero, pa
ra que consiga un jornal o salario 
elevado, con el mismo esfuerzo; sino 
para que el jornal sea proporciona
do, no sólo a las necesidades del 
que le recibe, sino al rendimiento 
que presta. 

La política del ministro socialista 
desde el ministerio del Trabajo, fué 
de clase, sectaria, antieconómica, y 
por la misma causa antiobrerista y 
iomentadora del paro obrero. No se 
encaminó a consegir con nuevas le
yes, ese amparo a la'vida del obrero 
que desde tiempos de Dato^se viene 
practicando, porque en España la 
legislación obrera, que hasta el siglo 
XX fué embrionaria, en lo que va 
de siglo ha seguido una corriente 
próspera, pasando a ser una de las 
más progresivas. Accidentes de tra
bajo, Sindicatos agrícolas, aprendi
zaje, arbitraje y colonización, des
canso dominical, Tribunales indus
triales, regulación del trabajo de la 
mujer y del niño, retiro obrero obli
gatorio, seguro del paro forzoso, se
guro de maternidad, etc.. todo se ha 
previsto, todo se ha legislado, con 
una celeridad, con una comprensión 
que cuando se proclamó la RepúbÜ 
ca, nada nuevo se pudo hacer en 
este particular, p rque España no 
podía ser una excepción de la regla 
general e inflexible que impulsa los 
sentimientos altruistas de todo hom 
ore. aunque sean encontradas las 
Opiniones que las inspiren, y lo más 
importante estaba hecho. 
1 0 ^ r a redentora estaba hecha, 

el hablar de ella.no podía servir de 
Programa político, porque había pa 
¡ f v ?el terreno de las aspiraciones 

oe las realidades. Era preciso acu 
lr a otros medios, para sembrar en 

"¡Jí^sas el fermento dé l a revolu-
^on. y esa obra se llevó a cabo; in-
ora "do con espíritu de clase la 

^nización corporativa, que fo
mentara Aunós en tiempos del D i 

ctorio y envenenando las relacio-
tftr, ten,tre Patronos y obreros, qui 
com0 a libertad a las partes en el 
dp o-í8!0 de trabajo. Esa famosa ley 
Dorl e Nüvlembre de 1931, de im-
vidn ia tan extraordinaria para la 
deiLeCOnóm,ca de ^ nación que ha 
. aao sin pan. al privarles de tra-

' | ' a infinidad de obreros, 
•o» mf y contrarla al destfijo, que 
su» 08 obreros del campo en 
8ir ?ntratos' han tenldo Que iDÍrln 
ver'an ra Poder ganar en la época de 

0 un buen jornal, no tolerando 
alitarlo. 
equipara 

laCio, donde recibió extensa audien 
cia. 

Le visitó el presidente del Consejo 
Aquí donde se ha tratado de co- de E8tad0i don R(cardo Samper. y 
r a la Rusia soviética cuanto se , , . , ^ _ . . „ao 

ha podido, aunque con funestos re- el subsecretario de Comunicaciones 
sultados, nuestras izquierdas-tan señor Rey Mora, 
amigas del obrero—nada í n n hecho ¡ Después recibió el Jefe del Estado 
sobre tan importante extremo. To- ' a numerosos diputados, 
dos recordaré'S que el Gobierno de 
los Soviets, siguiendo en esto la MANIFESTACIONES 
teoría de Lenine antes de erigirse en \ 
dictador, que el rendimiento del tra ; D E L E R R O U X : 
bajo es lo'más importante y útil pa 
ra la victoria del nuevo régimen so
cial, dictó hace unos meses una nue 
va disposición, que manda: que no 
tengan derecho ni al salario mínimo 
los obreros que no den determinado 
rendimiento; es decir, trabajar a 
destajo. Lo que aquí se viene anu-

M a d r i d . - E l presidente del Conse 
jo, señor Lerroux, estuvo hasta me 
diodía en su despacho del Ministe 
rio de la Guerra. 

Allí recibió a los diputados radica 
les ssñores Guerra del Río. Ig'esias 

lando por todos los medios desde el (Emiliano), Vélez (Dámaso) y Martí 
año mil novecientos treinta y uno. 

Como la huelga en Rusia es un 
delito que se paga caro, el Soviet, 
que es el patrón más explotador del 
mundo, rectifica su criterio igualita
rio, porque entiende que la vida eco 
nómica de Rusia en su conjunto, y 
más particularmente en el trabajo, 
necesita ponerse al servicio de la i n 
dustrialización del país y abandona 
definitivamente para el porvenir to
do Materna que tenga por base la 
uniformidad de salarios, porque las 
dificultades que encuentra en el des 
envolvimiento de sus planes de tra
bajo, no están precisamente en la 
ausencia de medios, sino en el em
pleo irracional de ellos y especial
mente de la mano de obra. 

Decía Dato, el gran estadista y 
sociólogo, vilmente asesinado, que 
«el cuerpo social enfermo exije tra
tamiento curativo; las leyes protec
toras son las medicinas que unas 
veces calman el dolor y otras alivian 
la enfermedad». 

Yo en estos momentos, en nom
bre de esos industriales y comercian 
tes arruinados, en el de esos cientos 
de millares de obreros sin trabajo, 
elevo mi voz a los Poderes públicos 
y suplico que. interrumpiendo por 
unos días la labor legislativa en 
cuanto se refiere a la ley municipal, 
ley electoral, ascensos de generales, 
debates políticos, etc., etc., acome
tan sin dilación las reformas nece
sarias de la ley de contrato de tra
bajo, de Jurados mixtos y de Asocia 
clones profesionales, porque en la 
reforma de esas leyes está precisa
mente la obra redentora que recla
ma España en el momento en que 
vivimos. 

Antonio Lanzos 

nez Moya, que integran la comisión 
designada por los radicales para tra 
tar con el señor Lerroux de la refor 
ma electoral. 

También recibió en el Ministerio 
de la Guerra la visita de los genera 
les Lóbez Ochoa, Gómez Morato y 
Sánchez Ocaña. 

Después, desde el Ministerio de 
la Guerra, se t r a shdó el señor Le 
rroux a la Presidencia. 

Presidió la reunión de la ponencia 

A l salir, el señor Lerroux dijo a 
los periodistas que él no había he 
cho más que abrir la sesión, retirán 
dose seguidamente a su despacho 
para trabajar. 

Se sabe que en la reunión de hoy 
la comisión llegó a concretar una 
fórmula conciliatoria de los distin 
tos criterios de'los grupos guberna 
mentales. 

La fórmula se 'acerca al sistema 
proporcional propuesto por el mi 
nistro de Agricultura, señor Jimé 
nez Fernández. 

La ponencia volverá a reunirse el 
miércoles próximo. 

EL N U E V O ^ D E L E G A 
D O DEL G O B I E R N O 
: E N L A C A M P S A ; 

Madrid. —Esta mañana se posesío 
nó de su cargo el nuevo delegado 
del Gobierno en la Campsa, don 
Emilio Niembro. 

JIMENEZ F E R N A N 
: DEZ D E VIAJE i 

Madrid.—Esta noóWk hamarchádo 
a Granada el ministré de Agrlcultu 
ra, señor Jiménez Fernández, 

responsabilidad ni gallardía 

lo M M ii In fÉliii 
de W o ! Imim 

Hale el mlcrólüio de "IÍÉD R i o ' 

Nuestro querido amigo el presi 
dente de la Federación Turolense de 

• Sindicatos Agrícolas Católicos, don 
Juan Giménez Bayo, ha tenido la 
atención de invitarnos a la X V I 
Asamblea anual de la citada entidad 
que se celebrará el día 26 del corrien 
te en el domicilio social de la mis 
ma. 

A l acusar recibo de la atenta Invi 
tación, hemos de agradecer en cuan 
to vale la gentileza que con nosotros 
ha tenido el señor Giménez Bayor 

Correspondiendo a ella, en nues
tro número próximo insertaremos 
el programa de los actos que con 
este motivo celebrará la benemérita 
entidad agro-social de esta provin
cia. 

I 
Mañana domingo, a las ocho de la 

noche, dará, ante el micrófono de 
«Unión Radio Madrid», una confe 
renda el joven turolense Antonio 
Cano. 

El conferenciante desarrollará el 
tema: «Teruel en las páginas de los 
amores célebres». 

Dado lo sugestivo del tema elegí 
do por el disertante y las numerosas 
amistades que ésté tiene en nuestra 
capital, no es aventurado predecir 
que los radioyentes turolenses esta 
rán mañana pendientes de la palabra 
de Antonio Canoradiadapor«UnIón 
Radio Madrid» a toda España y que 
el conferenciante anotará uno más 
en la lista de sus éxitos literarios. 

La propia hidalguía y la conside
ración que nos merecen todos los 
caídos nos vedan siempre, en tran
ces de juzgar las actuaciones de 
quienes se encuentran en circuns
tancias adversas, de traer a los pun
tos de la pluma nada que pueda 
agravar la situación de desgracia y 
mucho menos significar ensañamien 
to con el vencido. 

No obstante esto, digamos que en 
la cuestión de responsabilidades 
por los sucesos de Asturias se acu
san perfiles nada simpáticos en lo 
que toca a la "gallardía y entereza 
de los caudillos revolucionarlos. La 
mentable espectáculo el de esos lí
deres que no saben nada, ni han 
oído nada, ni han participado en 
nada, cuando se trata 'de'' rendir 
cuentas personales y arrostrar la 
responsabilidad de las sanciones. Y 
contrasta esta conducta con la fan
farronería con que días antes ame
nazaban, coaccionaban y hacían sa
ber que ellos eran los árbitros de la 
paz, de la vida y de las haciendas, 
de la nación y de los ciudadanos. 

Por lo visto la revolución socialis
ta ha sido un movimiento espontá
neo e inconsciente de las masas en 
que los verdaderos responsables 
son los cuatro desgraciados «cama-
maradas del montón» que han paga 
do con sus vidas la trágica y desca
bellada aventura. Los líderes no par 
ticipan de esas andanzas para coti
zar los triunfos, disfrutar las actas 
y hacer pesar su influencia sí, para 
eso son los "verdaderos responsa
bles y con'ellos hay que entenderse. 
Ahora para "sufrir las sanciones es
tán los cuatro o cinco innominados 
que tuvieron la virtud de conectar 
en toda España los resortes revolu
cionarlos en un plan de tan amplia 

esH-!0?1 igualitario, que mata todo 
¿ w * ™ y equipara al trabajador 

i l n e p t o y el vago, esa ley CEU 
- Ia ruina económica del país 

rosÍQ hambre de tantos obre 
Rosamente parados, es el fan-
0 « l t a b ó de nuestros gober: 

ROGAD A DIOS tN CARIDAD POR EL ALMA DE LA SEÑORA 

D.a Dámasa Tregón Punter 
Que descansó en el Señor el día 22 de Febrero de 1935 

A LOS 74 AÑOS D E E D A D 

Habiendo recibido los Santos Sacramentos y la Bendición 
Apostólica de Su Santidad 

U . H . 1 P . 
Sus désconsolados hermano don Andrés; hermana política doña Pascuala Ramos; primos, so

brinos y demás familia 
Participan a usted tan sensible pérdida y le ruegan la tenga presente en 

sus oraciones y asista al funeral que por el eterno descanso del alma de la 
imada se celebrará hoy 23. a las once y tres cuartos, en la Iglesia parroquial 
de Santiago, y a la conducción del cadáver que se verificará a continuación, 
favores que le agradecerán profundamente. 

Casa mortuoria: Yagüe de Salas. 6. E l duelo se despide en la Ronda del 4 de Agosto. 

A l toque de oración se rrzará el Santo Rosario en dicha Iglesia de Santiago. 

trascendencia desde el anónimo 
puesto de soldados rasos. 

Otra cosa hubiera sido de triun
far el movimiento. Viéramos enton
ces cómo ese comité que se esfuma 
y esos dirigentes sordos, ciegos y 
mudos salían a reclamar su partici
pación y hacer valer sus mérito». Y 
seguramente ni el sargento Vázquez 
ni los otros dos o tres Infelices que 
han caído víctimas de sus inducto
res hubiesen pasado a categoría 
mayor que la que tuvieran por
que entonces los primates hubiesen 
puesto en la balanza su decisión de 
adjudicárselos frutos y el premio 
principal delT triunfo. 

Estos episodios debieron ser alec
cionadores para la masa obrera. 
Porque debe ver en qué manos es
tán sus valimientos y cómo, a la ho
ra de rendir cuentas, los inductores, 
los verdaderos responsables, no se 
preocupan de otra cosa que de 
guardar su ropa, dejando a la masa 
abandonada a su destino. Pocos de 
esos líderes han caído en las barri
cadas, donde tantos embaucados 
han vertido su sangre. Se les ha en
contrado en sus casas, en sus bue
nos hoteles, disfrazados o fugitivos; 
pero a buen recaudo de los peligros 
que corrieron los que dieron su pe
cho a las balas y a la muerte. 

Por lo demás, es algo verdadera
mente repulsivo para cualquier ca
tegoría moral esa falta de conse
cuencia, esa desaprensión y . ese ci
nismo de quienes se abrogaron el 
poder y la influencia de las masas y 
en las horas de la justicia no supie
ron hacer honor a su responsabili
dad ni a un gesto de gallardía. 

E. 

D E S D E B E R L I N 

Progresos de la eco
nomía en 1934 

La Intensificación de la economía 
comenzada por iniciativa del Estado 
se ha ampliado manifiestamente. La 
campaña contra el paro involunta
rio ha obtenido el resultado de que 
a fines de año habían hallado ocu
pación regular de 1.700.000 personas 
más que en el a ñ o anterior y 
2.500.000 más que en 1932. La renta 
de los trabajadores y funcionarios 
acusaba un aumento de 13 por 100 
con respecto al mismo mes de 1933 
y de 16 por 100 en relación con el 
mismo mes de 1932. La mayor parte 
de ese aumento corresponde a los 
obreros. Las ventas del comercio al 
por menor registran un gran aumen 
to. También ha aumentado la "pro
ducción de la industria. La extrac
ción de hulla, por ejemplo, ha au
mentado en 14 millones y la de lig
nito en 11 millones. 

La construcción de la economía 
alemana con rumbo a una más acti
va intervención del Estado ha expe
rimentado notables progresos en 
1934. En cuanto a la agricultura, se 
terminó la organización de un es
tricto ordenamiento del mercado 
con establecimiento de precios para 
todos los productos de importancia. 
También en la economía industrial 
se verificó una serie de intervencio
nes del Estado para regular la pro
ducción y las ventas. 

Peculiar característica del año 
transcurrido es la dificultad del apro 
visionamiento suficiente de prime
ras materias. La creciente disminu
ción de la exportación y por tanto 
la reducción progresiva del saldo ac 
tivo del comercio exterior causaron 
dificultades para adquirir los me
dios de pago de la importación de 
materias primas extranjeras. Para 
aliviar'y superar después los obstá
culos del'auge económico interior se 
procedió a una reorg^niz-ción r«di-

< cal del aprovislonsmí nto de divisas 
. conairegioa un cNuevo Plan» del 

doctor Schacht. La consecuencia es 
que se ha cubierto la economía ale
mana con una red de oficinas de ins 
pección y contraste. Es cierto que la 
movilidad de la economía quedará 
algo cohibida con esas medidas, pe
ro el «Plan» ha conseguido hasta 
ahora su objetivo; no se ha produd 
do por ahora penuria de materias 
primas. Se ha conseguido además 
que las materias primas sean lleva
das donde hace falta efectiva y entre 
los productores extranjeros la limi
tación de las importaciones alema
nas ha inducido a procurar el fomen 
to de las ventas a Alemania. 

Complementa esta disminución 
de las importaciones, remediando 
sus efectos, la movilización de las 
materias primas nacionales y una 
intensa acción para emplear de nue
vo materiales usados. La química y 
la técnica han obtenido en ciertos 
ramos éxitos sorprendentes. Otra 
consecuencia natural de la regula
ción de las importaciones fué la in
troducción de un contraste general 
de los precios con el fin de impedir 
que la escasez de materias primas 
produzca un aumento injustificado 
de preció. Las materias primas y .los 
precios se han convertido, pues, en 
resortes fundamentales de la econo
mía alemar a. 

En el resultado del aumento gene
ral de la actividad económica, la Ha 
cienda pública puede registrar una 
notable elevación de los ingresos. 
El Estado ha recaudado en el perío
do Abril-Noviembre 800 000.000 de 
marcos más en concepto de impues 
tos y aduanas que en el mismo pe
ríodo de 1933. La deuda del Estado 
y de las regiones ha experimentado 
ya una disminución, aunque peque
ña. 

Las cuentas de las cajas de aho
rros se han desarrollado también en 
sentido favorable. 

En el desarrollo de la actividad 
Industrial, Alemania figura, según 
confirman los datos estadístico» pu
blicados por la Sociedad de las Na
cí >nes. entre todos los países y 

.1934 en e! primer lugar. 
A . Braun 

Berlín, Febrero 1935. 

en 
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UI 
VIAJEROS 

Llegaron: 
De Madrid, don Ricardo Luzárra-

— Zaragoza, don Emilio Blcand. 
— De Valencia, don Manuel Garí. 
— De Santa Eulalia, don Enrique 
Gómez y señora. 
— De Torrecilla del Rebollar, don 
Santiago Benedicto. 

Márcharon: 
A Alcañiz, don Adolfo Bastanier. 

— A Valencia, don Kurt Sumiller». 
— A Daroca, don Benjamín Izquier 
do. 

l i i l i i f l DDO W É l 

Son muchas las veces que nos re
piten el ruego de que en la Escalina 
ta exista más luz durante la hora de 
los trenes. 

Nosotros también lo hemos trasla 
dado rèpetidas veces' a quienes de 
ben recoger los ruegos del vecinda 
rio pero... nunca se nos dió una ex 
pllcaclón sobre el por qué no puede 
permitirse el lu jo -e l lujo quiere lia 
mársele—de que a la llegada de los 
trenes (es decir, de ocho a nueve de 
la noche tan sólo) tenga más alum 
brado eléctrico el precioso monu 
mento que nos ocupa. 

Mas aunque de nada sirvan estos 
ruegos, estamos obligados a reco 
gerlos y por tanto volveremos a in 
sistir cuantas veces sea preciso a 
ver si, al fin, se encuentra la f^icilísi 
ma solución de alumbrar cual co 
rresponde a la Escalinata, a esa Esca 
línata dejada de la mano... de nues 
tros munícipes ya que hace mucho 
tiempo se acordó reparar unos pel 
daños de la misma que están en 
una forma como para romperse las 
narices cualquier transeúnte. 

Nada más.. . por hoy. 

Centros oficíales 

G O B I E R N O C I V I L 

Ayer mañana visitaron a nuestra 
primera autoridad civil de la provin 
cia: 

Comisiones délos Ayuntamientos 
de Monforte de Moyuela y Cantavie 
ja. 

D I P U T A C I O N 

Ayer ingresaron en arcas provin 
cíales! 

Por cédulas personales: 
Cañada de Benatanduz, 245 ptas. 
Salcedillo. 169'05. 
Fonfría, 206'67. 
Martín del Río, 1.221,40. 

Por aportación forzosa: 
Castelvispal, 70'80. 

REGISTRO CIVIL 

Movimiento demográfico: 
Nacimiento.-María del Pilar Sán 

chez Ortel, hija de Gregorio y Ado 
ración. 

- DEPORTES -

F U T B O L 

- EL TIEMPO -
De viento molesto y día anubarra 

do fué el de ayer. 
La máxima consiguió alcanzar los 

16 grados sobre cero y la mínima re 
gistrada es la mejor del invierno has 
ta el momento actual, toda vez que 
fué de seis grados sobre cero. 

La temperatura, pues, estaba bien; 
pero el vientecillo hizo desagradable 
aquella y ya sabemos que cuando 
no luce el sol nadie sale a la calle. 

E l barómetro continúa marcando 
lluvia' y también el hlgrómetro se 
pronuncia por el aire húmedo. 

Todo esto podíamos decir se debe 
* que mañana es domingo y portan 
tó «no hay escuela»... 

Ahora que, para hacer los hielos 
pasados más vale continuar como 
en la actualidad. 

Como ya es sabido y si el tiempo 
lo permite, mañana podremos pasar 
un buen rato presenciando el partí 
do que entre dos equipos compues
tos por elementos de la localidad 
jugarán en el campo del Rápld. 

Este encuentro viene despertando 
verdadero entusiasmo entre la afi
ción y por tanto estamos seguros de 
que los equipiers han de poner todo 
su mayor arrojo y juego para no de 
fraudar a los muchos aficionados 
que seguramente y a juzgar por las 
discusiones habidas, acudirán al 
campo. 

El partido dará principio a las tres 
y treinta de la tarde. 

Nuestro deseo es que el tiempo se 
aclare y así puedan los turolenses 
ver cómo sus convecinos, los futu
ros hombres del mañana, practican 
el fútbol y por tanto son dignos de 
que se les apoye para seguir culti 
vando el deporte y además poder 
proporcionar al público ratos de ex 
pansión. 

Se ofrece ama de 24 años. 
Leche fresca de 

10 días. Ursula Andrés. Villalba Alta. 

L E A USTED A C C I O N : -

D I N E R O 
Facilitamos a todos los propieta
rios de fincas rústicas y urbanas 
que ofrezcan buena garantía. Prés 
tamos para edificaciones e indus
trias. Tierra-Huerta con facilida
des de pago. Razón: S. D. E. E . y 
Prés tamos S. A. , faime 1,15 1.° 

Z A R A G O Z A 

IlPERMANENTESI! 
N U E V O S SISTEMAS M O D E R 

N O S C O N P R O T E C T O R E S 
C O N T R A 

L A S Q U E M A D U R A S 
—o • 

Mise en-plis. 
Ondulación M A R C E L 

Tintes. - Decoloraciones 
Masajes manuales 

D E P I L A C I O N 
T R A B A J O E S M E R A D O 

Precios E C O N O M I C O S 

— PELUQUERIA — 
"LA PARISIEN,, 

Plaza de Carlos Castel, 18 2.° 
Teléfono. 72 

T E R U E L 

Un eipoyo 
formidable 
para los 
hombres 
Neurasténi
cos, 
Agotados, 
Inapetentes. 
Sea cual fuere 
el origen de la 
debilidad o de 
su decaimien
to, puede el 
enfermo reac
c ionar fe l iz
mente con el 
Jarabe Salud 
La tristeza, el insomnio, la 
inapetencia y el cansancio se 
convierten en alegría, fortale
za, vigor y entusiasmo por 
la vida, con el uso del pode

roso Reconstituyente 

HIP0FOSFIT0S 
SALUD 

Aprobado poi la Acddemia 
df Medicina 

Es cl m é s tScflí lo mismo en verano 
que en invierno 

No se vffndc a granel. 

A C C I O N 
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local 
E c o s t a u r i n o s Ï L S A 

El diestro y ganadero Marcial La-
landa, componente de la Comisión 
que estudia la reforma del actual | 
reglamento, ha presentado la si
guiente proposición que se pretende 
ha de figurar, bajo la denominación 
de «Reses de lidia»: 

Primero. Las reses que se desti
nan a la lidia para las corridas de 
toros y novillos en que se practique 
la suerte de picar, para garantir, en 
lo posible, los intereses del público, 
pertenecerán a una estadística o re
gistro que se llevará por la Direc
ción general de Seguridad. 

Segundo, Para figurar en la es
tadística de reses de lidia, será con
dición precisa: 

a) Poseer, como mínimo, cien 
vacas de vientre de un mismo hierro 
y señal y haber lidiado por año, en 
los últimos cinco, más de treinta 
reses con picadores. 

b) Los demás criadores de reses 
que no figuren en la estadística de 
reses de lidia, solamente lidiarán 
sus reses en novilladas sin picado
res, becerradas y festivales. 

c) Ningún ganadero que figure 
en la estadística de reses de lidia 
podrá anunciar a su nombre, a no 
ser por herencia, ni lidiar más toros 
que los que tengan su hierro y se
ñal . 

Tercero, Todos criadores de re
ses podrán aspirar a figurar en la 
estadística de reses de lidia sujetán
dose a las siguientes reglas: 

a) Poseer como mínimo, cien va 
cas de vientre de un mismo hierro v 
señal o pertenecientes a hierros ya 
registrados en la estadística de reses 
de lidia. 

b) Lidiar, previas solicitud y au-
rización de la Dirección general de 
Seguridad^en plazas de primera ca
tegoría, seis novilladas con picado
res, consecutivas en el plazo má 
ximp de dos ^floé, sin que le sea 
rechazada po* el público ninguna 
res por mansedumbre manifiesta, ni 
por los veteriáarios, por falta de 
presentación, y sin que se foguee 
ninguna res. 

c) Para los efectos del apartado 
anterior, la autoridad que presida, 
el asesor, técnicos y aficionados que 
designe la Dirección general de Se
guridad, informarán a la misma del 
resultado de las novilladas de prue 
ba. 

d) S N o se autorizará, en ninguna 
plaza de primera categoría, más de 
dos novilladas de prueba por tempo 
rada, y no se autorlzirá que se lidie 
ganado de prueba en las plazas que 
no sean de primera, 

e) Cuando se autoriza la celebra 
ción de una novillada de prueba se 
hará constar asi en los carteles; y 

f) No podrán figurar en la esta 
dística de reses de lidia aquellos ga 
naderos que, aunque sean criadores 
de reses se dediquen también a la 
compraventa de reses, novillos y be 
cerros. 

Cuarto, Cualquier infracción se 

SERVICIO T E L E G R A F I C O 
DEL 

B A N C O HISPANO A M E R I C A N O 

Fondos Públicos: 
Interior 4 % . . . . . . 72'55 
Exterior 4% 86'50 
Amortizable 5o/o1920 . . 95*50 

M . 5 % 1917, . . 93 25 
Id. 5 % 1927 con Im

puestos 92'50 
Amortizable 5 % 1927 sin 

impuesto. 102'00 
Acciones: 
Banco Hispano Americano 
Banco España. . . . . . 
Nortes . . . . . . . . 
Madrid - Zaragoza - Alican te. 
Explosivos 
Telefónicas preferentes 7 o/0 
Cédulas Banco Hipotecarlo 

de España 5 0/0 . . . . 
Id Id. Id, Id. 60/0, . . . 
Cédulas Crédito Local Inter-

provincial 5 0/0 . . . . 
Id. Id. Id. Id. 6 % . . 
Obligaciones Ayuntamiento 

Madrid 5 » / « % 1931. . . 
Id. Id. Id. Teruel 6 % . . 

Monedas: 
Francos. . . . . . . 
Libras. 
Dollars 

149 00 
573,00 
000*00 
204 00 
525,00 
110 00 

98'60 
106'00 

92*00 
101*25 

00*00 
90*75 

48*35 
35 65 
7̂ 33 

Anunciando usted en 

ACCION 
dará a conocer sus géneros 

rá castigada con la máxima multa 
a quien resulte culpable » 

¿Será ésta la solución del pleito 
de los ganaderos? 

SaturloTorón, que ha descendido 
a novillero, tiene firmadas con dife
rentes plazas once fechas para cele
brar otras tantas novilladas. 

Dicen que Saturio va a conseguir 
ocupar uno de los primeros puestos 
entre los novilleros. 

Cuando tomó la alternativa ya 
decíamos nosotros que hacía mal. 

Cuadrillas formadas por los si 
guientes «espás»: 

Belmonte.—Picadores, Barrena y 
Pucherete. Banderilleros, Rosalito, 
Gago y Manuel Ponce. 

Rafael el Gallo.—Picadores, Atien 
za (petil) y Díaz. Banderilleros, Bom 
bita IV, Rerre y Cuco de la Isla. 

Manolo Bienvenida.—Picadores, 
Cícoto y Pepe Díaz. Banderilleros, 
Carrato, Saleri y Currito. 

Cagancho.—Picadores, Catalino 
y Zurito. Banderilleros, Bagotá, Mo 
rato y Aguilar. 

«El Soldado».-Picadores , Chari-
tp y Romualdo. Banderilleros, Ru-
bichi, Antonio Romero y Campa 
nero. 

Sección religiosa 
Santos de hoy. - Santos Seré 

no, monje y mártir; Félix, obispo; 
Lázaro, monje; Florencio, confesor, 
y Santa Marta, virgen y mártir. 

Oficio y misa: San Pedro Damia 
no. Doble. Color blanco. Conmemo 
ración de la vigilia de San Mateo. 

Santos de mañana . -Domingo de 
Sexagés ima. -Santos Matías, após 
tol; Protestado y Modesto, obispos; 
Edilmlro, rey, y Santa Primitiva, 
mártir. 

Oficio y misa: Dominica de Sexa 
gésima. Semidoble. Color morado. 

C U L T O S 
Cuarenta Horas.—Se celebran du, 

rante el mes de Febrero en la igle
sia de San Pedro. 

A las nueve y media misa canta 
da, exposición de S. D. M . a las cua 
tro y media de la tarde, rosario a 
las cinco y tres cuartos y reserva a 
las seis y media. 

.Misas a hora fija: 
Catedral,—Misas a las nueve, re

zada; hueve y media la mayor, y e 
las once en la capilla de los Desam 
parados. 

San Andrés, - Misas a las siete 
y media, ocho y ocho y media. 

Santa Cla ra , -Misa a las siete 
San Tuan.—Misas a las siete y me 

dia y ocho. 
Santa Teresa.—Misas a las seis 

y media, ocho y ocho y media, 
Santiago.—Misa a las siete y me 

día. 
E l Salvador,—Misas a las siete, 

siete y media y ocho. 
San Pedro,-Misas a laa siete y 

media y a las ocho. 
San Miguel.—Misas a las ocho. 
La Merced.—Misas a las ocho. 

IIÉ 3! Kilí! 

Ayer falleció en esta capital 1 
tuosa señora doña Dámasa T 8 Vir 
Punt;r. re^n 

Baja al sepulcro a la avan^ 
edad de setenta y cuatro años v f 
una vida dedicada por completo ! 
ejercicio de todas las virtudes f 
tianas, cr,5 

Era la finada Persona adornad» A 
excelentes dotes de carácter qu 7 
habían valido la general est lmal 
de las gentes. "dación 

Su'fallecimiento ha sido muvVi 
tido y sus deudos están reclblend^ 
numerosos y sentidos testlmom ' 
de pésame. U8 

Hoy se verificará su 'entierro l 
tanto este acto como el funeral 
se celebrará a las once y tres cuarto, 
en la Iglesia parroquial de Santiago 
se verán muy concurridos. 

A los deudos de la extinta, en es 
pedal a su hermano don Andrés v 
hermana política doña Pascuala Ra 
mos, les enviamos nuestro más sen 
fido pésame y a nuestros lectores 
rogamos unan a las nuestras sus 
oraciones por el eterno descanso 
del alma de tan virtuosa señora. 

Dé 

Albalate 
C O R T A DE PINOS 

En el monte propiedad del Esta 
doy denominado «Puerto pinar», 
se realizó la corta de setenta y cln 
co pinos de quince a treinta y dos 
centímetros de diámetro por cuatro 
a nueve metros de longitud. 

Realizadas las correspondieates 
gestiones para conocer los autores 
de tal corta, resultaron ser los ved 
nos José Trillén Vllluendas y Floren 
tín Casarrau Benaque. 

Fueron denunciados. 
í m M s mi \i {iHfli^ ii ineili ~ 

PIQUER, 20-2.1 

R E P R E S E N T A N T E OFICIAL 

PHILIPS 
[ipecloiiziie i 

Dirigirse a: 

u n d a n t e 

ser 

/ujctn necesar io en tocios ¿o^ t e r n 
& empleo como aóono de ía .s 

^ V f - F A T O O E P O T A S 
—ni. 

ÉÉI. 
¡Eli ¡-r— ' . • J 

El gran normalizodar d«l intestino y lo bilis 

L A X A N T E S A L U D 
Grageos en captas precintadas 

Pídase tn Formocias. 
^ - -

p u a r i o n orlt/utr-ir-j-a. 

Teléfono, 18 
ALBARRACÍN 

Se emplean en las afecciones del 
aptrato digestivo, sobre todo en la 
díspepsis híperestéslca, en la ner
viosa, en la flatulenta, en la hlper-
cloxhídríca, en la intestinal y en el 
catarro gastro intestinal. 

Actúa beneficiosamente distintas 
enfermedades de la piel, como el 
acné, la urticaria, el eczema húmc 
do, el prurigo, siempre que repre
senten repercusiones cutáneas de 

.los díspépslcos, así como en dlstín-
jtas erjfeimedades por retardo de 
nutrición, como la gota, la diátesis 
úrica y en distintas manifestaciones 
del . artrítismo y del herpetlsmo. 
como también en en algunas cloro-
anemias con amenorrea y dlsmeno-
rrea. 

Depósito en Teruel: Feliciano u 
vera (a) Titarra.-Vírgenes, lo. 

PíspaíPolfiirtilBgiíis 
CLASES N O C T U R N A S 

— o— 
Preparación ingreso Bachiller. - I 

1.* Enseñanza,-Contabil idad, I 

S A N A N D R E S . 7-1.° 

Almacén de Vinos 
D E S U C O S E C H A D E A L -
M O N A C I D D E L A SIERRA 

Campo de Cariñena 

(FRAHCHÍN) 

Plaza Domingo Gascón. 30 
TERUEL 

RADIO 
Ventas al contado y plazos 
P U N T O A Z U L 

ZENITH 
K E N E D Y 

P ILOT 
CROSLEY 

C O L O N I A L 
SPIK FADA 

TELEFUNKEN 

LA V O Z DE SU AMO 
STEWART WARNEK 

Si está usted interesado en 
rir un R E C E P T O R de CALI 
a PRECIO E X C E P C I O N A L 

deje de consultar precio y 
condiciones a 

Pascua! More;fl 
Agente comercial matricule 

C A R R A S C O , 19'20 
T E R U E L 
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S<¿ inició el debate de totalidad del dictámen de 
la ley de alcoholes 

El diputado Julián Gil interviene para alusiones en una 
interpelación 

C I ¡llei nfe-

I París, —El canciller de Austria y . yectaban armar alborotos a la llega 
I el ministro de Negocios de la mis-; da cler'canciller^Rustriaco, 1̂16 1̂3 
nación conferenciaron hoy con los . llegado a éstn, 'apeándose en una es 
señores Flandín y Laval. tación próxima a París. 

autores de un asesíñato 

Una mujer mata de una puñalada en el cora
zón a un industrial 

i Ha desaparecido el sumario por el alijo de armas en Pravia 

C O N C H A ESPINA E N LIMA 

d l p y t a é h a b l a 

de A 

Madrid . -Se habré lo sesión de la 
Cámara a las cuatro y diez minutos. 

Preside el señor Alba, 
En el banco azul toman asiento 

los ministros señores Rocha, Aiz-
pun y Jiménez Fernández, 

Aprobada el acta de la sesión an
terior se entra en el orden del día, 
con desanimación en escaños y tri
bunas. 

Continúa la discusión del articu
lado del dictamen de la Comisión 
de Agricultura al proyecto de Ley 
de autorizaciones al ministro del ra
mo para normalizar el mercado tri
guero. 

Se incorpora al dictamen un vo 
to particular del señor Lamamié de 
Clairac. 

Los turnos del articulado lo« con 
sumen los señores Matesanz, Fuen
tes Pila y Mangrane. 

Destacan algunos defectos que 
observan en el dictamen y exponen 
algunos temores. 

Les contesta el rniuístro de Agri
cultura, señor Jiménez Fernández. 

Este desvanece los temores ex 
puestos por los oradores. 

El señor García Guijarro formula 
algunas observaciones y queda apro 
bado el dictamen. 

El ministro muestra su agradecí 
miento a la Cámara. 

Continúa la discusión del dicta 
men de la Comisión de Agricultura 
al proyecto de Ley de Arrendamien 
tos Rústicos. 

Quedan aprobados los artículos 
53, 54 y 55. 

Se suspende este debate y comien 
za a discutirse el dictamen sobre 
Alcoholes, nuevamente redactado. 

El señor García Atance, de la 
CEDA, lo combate, haciendo cons 
tar que habla en nombre propio. 

El señor Oria defiende el punto 
de vista del ministro de Agricultura, 

El señor Palomino dice que va a 
exponer el problema extensamente. 

U N H O M E N A J E Y 

U N A P R O T E S T A 

Madr id . -Celebró sesión la Comí 
s'ión Gestora del Ayuntamiento de 
esta capital. 

Acordó nombrar hijo adoptivo de 
Madrid al señor Lerroux. 

Se hizo constar la protesta del 
Ayuntamiento por la manifestacióo 
política llevada a cabo hace unas 
noches en el Teatro Español, pro 
piedad del Municipio. 

Se acordó abrir una información 
para depurar las responsabilidades 
que de este hecho se deriven, 

EL P R O X I M O C O N S E -

J@| i L i m a . - H o y recibió a Conchá Es 
I pina, embajadora extraordinaria de 
I España en Perú, 'el presidente de la 
[República, señorBenavidas, 

Concha Espina entregó al presi 
dente las insignias de la orden de la 
República que el Gobierno español 
le ha concedido con motivo de las 
fiestas del centenario de la funda 
ción de esta"capital. 

Las tropas rindieron honores pro 
tocolarios. 

; JO D E MINISTROS i 

Madrid.—El lunes de la próxima 
semana se celebrará en la Presiden 
cia un Consejo de ministros al que 
se concede gran importancia. 

U N O Q U E S E S O L I D A -

; RIZA C O N AZAÑA : 

M a d r i d . - E l presidente d é l a Cá
mara, señor Alba, ha manifestado 
que el exministro señor Nicolau D ' 
O'wer le ha remitido copia de una 
carta que dirige al señor ' Azaña so
lidarizándose con él en las respon
sabilidades señaladas en el acta de 
acusación presentada alla 'Cámara. 

Añadió el señor Alba?que dicho 
documento se1 unirá 'al ' exbediente, 

L A R E O R G A N I Z A C I O N 

i D E L A POLICIA ; 

Madrid.—El ministro de Hacien
do, señor Marracó, imformó hoy 
ante la Comisión de Presuestos 
acerca del proyecto de Ley de reor
ganización de la policía gobernati
va. 

Marracó opuso al citado proyecto 
algunos reparos de índole econó
mica. 

El martes informarán ante la cita-
pro

yecto de Ley los señores Vaquero y 
Valdivia. 

M A S T R O P A S ITALIANAS 

: A L SUR D E AFRICA : 

la 
de 

P O R Q U E F I R M A R A N 

: L O S R A D I C A L E S : 

En vista de ello el señor Alba ma 
níf^efo i x marees imormarau UIILC m ninesta que entonces es preferible . ~ , , . u i •„ ̂  
deiarlr» da Comisión y sobre el mismo aejarlo para otro día y se suspende j ^ ^ T _ ^ Vo„t1 
el débete. 

Sigue la interpelación sobre la 
construcción de un ferrocarril en la 
Provincia de Lérida. 

El señor Sangenes consume un 
turno a favor de la construcción de 
dicho ferrocarril. 

El señor Julián Gi l habla para alu! 
«iones. 

Defiende la construcción del ferro . 
ca"il de Teruel-Alcañiz. 

Hace resaltar la importancia de ] 
^sta línea férrea, que acortará las 
Estancias del interior al Mediterrá 
neo. 

Se 

Roma.—Hoy ha continuado 
marcha de tropas para el Sur 
Africa. La 19 división de 17.000 hom
bres ha marchado a Nápoles y se 
espera que 29 divisiones reciban or
den de partida. 

L O S D E F E N S O R E S 

: D E H A U P T M A N N ; 

Boston. —El abogado defensor de 
Hauptmann, señor Reylly, ha mani 
festado qué los rumores circulados 
sobre la existencia de un desacuer 
do entre él y los defensores deHaupt 
man carece por completo de funda 
mento. 

Reylly agregó: 
— Hemos recibido para la defensa 

dos mil dólares de contribuciones 
voluntarias para pagar el proceso. 

E L A C U E R D O D E L O N -

DRES S E C O N S I D E R A 

i U N I C O E INVISIBLE i 

París. -Los periódicos parisinos 
de la mañana hacen resaltar con 
viva satisfacción la decisión del Go
bierno de la Gran Bretaña de salva
guardar la interdependencia de loa 
problemas del armamentos y la se
guridad, consideradno el protocolo 
firmado en Londres como único e 
Indivisible. 

Se cree que la nota de respuesta 
francoinglesa a la del Reich será una 
severa advertencia a Alemania para 
que no traté de aislar la cuestión 
alguna en el curso de las futuras ne 
gociaclones. 

También se comenta mucho la 
unanimidad de criterio de la U . R. 
S. S. e Italia en lo que se refiere a la 
necesidod de llegar a una reglamen
tación completa y definitiva de la 
situación internacional. 

D E T E N C I O N D E 500 SOCI A-

H O O V E R Y EL P A T R O N O R O 

Tucson (Arizona.—MísterHoover 
ha hecho unas declaraciones a la 
United Press sobre la decisión de la 
cláusu'a de oro. 

A l comentar esta cuestión el ex 
-presidente de los^'Rstados Unidos, 
ha pedido el restablecimiento del 
patrón oro en los Estado» Unidos, 
para restablecer la confianza en 
nuestra moneda. 

El señor Hoover, que se dirige a 
su residencia de California, ha de 
clarado que, al parecer, todos los 
miembros del Tribunal convinieron 
en que el Gobierno había obrado 
anticonstitucionalmente al repudiar 

o o c y r r i i 
d l l i a : 

lo un ma 

.Ov iedo . -E l gobernador general 
ha marchado a visitar las zonas de 
Santander y Palència, 

Se ha comprobado la desapari 
ción del sumario instruido con moti 
vo del alijo de armas de San Este 
ban de Pravia. 

Paara aclarar lo ocurrido con di 
cho sumario se practican diligencias 
judiciales por un'fmagistrado. 

DIMITE E L G O B E R N A -

i D O R D E L U G O ; 

Lugo.—Ha presentado la dimisión 
H n u c u ™ ^ ^ ^ de su cargo el gobernador civil de 
lo estipulado en sus propios bonos. ^ ArteraioTredoso. 

Se ignoran las causas de tal deter 
minación. 

«Lo necesario y oportuno ahora 
es restablecer la confianza en el 
dólar, haciendo que desaparezca to 
da amenaza actual o potencial de | D E T E N C I O N D E U N O S 
una nueva desvalorización». 
EL D E S A S T R E D E L «MACON» 

A S E S I N O S 

Frisco.—Los peritos han dicta mi 
nado el desastre del «Macón», origi
nado por defecto de construcción en 
el esqueleto de lavaeremave. 

de 
Ju 

D E S M A N E S REjjvO-

: LUCIONARIO^S : S 

Habana.—Los revoltosos han que 
mado cien vagones de un tren en la 
estación Jovellanos y han volado un 
puente en Cienfuegos. 

O T R A D E R R O T A B O L I V I A N A 

Asunción—El ministro de Defen 
sa ha anunciado que las tropas han 
logrado sus Objetivos en el ataque a 
Villamontes, y que al avanzar han 
encontrado 400 tolivianos muertos. 

También han hecho muchos pri
sioneros. 

POSIBLE^DIMISION ] 

LISTAS Y C O M U N I S T A S 

entra en turno de ruegos y pre 
guntas. 

E! señor Monzón protesta de que 
grupo de individuos arrancara 

hías Pasados la bandera vasca del 
akón del Hogar Vasco de Madrid. 
g¡ a t e s t a el señor Rocha. 

c ice que el hecho denunciado 
^nstituye un delito de alíanamien 

è morada y en él entenderán los 
lnbuna le8 . 

Afir 
fá 8e uitraj 
íes. 

ma que el Gobierno no tolera 
e a las banderas regions 

5eguidaanente se levanta la sesión 
i8 Queve de la noche. 

Madrid.—El presidente del Conse 
jo, señor Lerroux, ha justificado el 
hecho de que los radicales hayan de 
firmar la proposición acusatoria, 
por una cuestión de delicadeza, 
pues como él formó parte del Go 
bierno provisional de la República, ! 
la negativa podría interpretarse en ;'. 
el sentido de que los radicales se 

París.—Hsn sido detenidos 500 
comunistas y socialistas que pro

Sevi l l a . -En Morón han sido 
tenidos tres individuos que en 
nio úitirao asaltaron la finca «San 
José» y asesinaron a una mujer. 

M A T A A U N H O M B R E 

DE U N A PUÑALADA 

E N E L C O R A Z O N : 

Cuenca.—Esta noche, durante el 
paseo, la planchadora Natalia Ro
mero, se "acercó al industrial Enri 
que Fraga y le asestó una puñalada 
en el corazón. 

Enrique cayó al suelo mortalmen 
te herido. 

Poco después falleció. 
La agresora ha sido detenida. 

S U P U E S T O S A U T O R E S 

En otro registro efectuado momen 
tos después en casa de 'Anselmo 
Aguilea,"en Arrigorriaga, se encon 
traron también hojas clandestinas. 
Todo ello parece que es propiedad 
del Socorro Rojo Internacional. 

Entre las cosas que se encoritía 
ron en el domicilio de Ibarrondo fl 
guran unas actas de reuniones clan
destinas celebradas por los comités 
de las juventudes comunista y socia 
lista de Vizcaya los días 10 y 16 del 
actual. 

Como consecuencia de esos dos 
servicios la Policía ha detenido a loa 
citados Rafael Ibarrondo y a Ansel
mo Aguilea, así como también a. Se-
verino Mari Juan, José Luís Garda-
ño y a los hermanos Julio y Luis M a 
teo Sánchez. 

Se tiene la impresión de que este 
grupo era el encargado de la confec 
ción de esas hojas clandestinas que 
han venido repartiendo días pasa
dos y que han ocupado la atención 
preferente de la Policía, que ya de
tuvo a algunos de los repartidores,, 
a los que se ha juzgado por los td 
bunales militares. 

LAS R E C L A M A C I O N E S 

Wáshlngton. - Por discrepancias 
con RoOsevelt se espera que dimita 
Tugwell, secretario de Agricultura. 

L A B O D A D E D O N 

JAIME D E B O R B O N 

Rom. —La princesa Ruspoli Po-
ggfio Suaza y su marido el barón de 
Dampierre, están repartiendo invita 
clones entre la nobleza romana para 
las recepciones que tendrán lugar en 
su villa, los días 28 de Febrero y los 
siguientes, con ocasión del próximo 
enlace de su hija, la baronesa Ma 
nuela, con don Jaime de Borbón. 

La ceremonia reltglosa será cele
brada por el cardenal Segura, en la 
iglesia de San Ignacio, en la maña 
na del día 4 de Marzo. 

L A S C O N V E R S A C I O N E S 

FRANCO-ESPAÑOLAS • 

Madrid.—Mañana se reanudarán 
oponían a la depuración d é l a s res las conversaciones franco-españolas 
ponsabilidades que pudieran caber
le a él. 

EL SUMARIO S E R A E N 

V I A D O A LA C A M A R A 

M a d r i d . - E l fiscal de la Repúbll 
ca, señor Gallardo, conferenció hoy 
con el ministro de Justicia, señor 
Aizpún. 

Parece que no habrá dificultades 
para que sea enviado a la Cámara 
el sumarlo que sobre el alijo de ar
mas ha instruido el juez especial, 
señor Alarcón. 

U N B A N Q U E T E A REY j M O R A 

Madríd.—Hoy se celebró un ban
quete en honor del señor Rey Mora 
con motivo de su reciente nombra
miento para la subsecretaría de Co
municaciones. 

LOS EXPEDIENTES D E 

: P E N A DE M U E R T E i 

Madrid. —Ei Tribunal Supremo es 
tudiará mañana cinco expedientes 
de pena de muerte sometidos a su 

informe por el Gobierno. 
Entre ellos figura el de la senten

cia dictada contra Teodomiro Me-
i.éndez. 

COLISION ENTRE M O N A R 

QUICOS Y R E P U B L I C A N O S 

Madrid.-Esta noche, en la calle 
de Alcalá, surgió una colisión entre 
un grupo de jóvenes que vitoreaban 
al rey y otro grupo de'republic anos. 

Durante la colisión > o n ó un dis
paro. 

Los guardias de Asalto dieron una 
carga para disolver los grupos y res 
tablecer el orden. 

Se practícarun 15 detenciones. 
Uno de los jóvenes resultó herido 

de un garrotazo en la cabeza. 

D E U N A A G R E S I O N 

P O R DAÑOS 

Oviedo.—Se calcula en tres mil 
el número de reclamaciones por 
daños revolucionarios, ascendiendo 
el importe total a cincuenta millo-
nes. 

Entre las reclamaciones hay una 
de diez millones de las empresas 
mineras y una de'dos mil pesetas 
de una criada de Tineo por daños 
causados en su ropa, y otra de seis 
pesetas de un comerciante. 

Ultimamente se hacen preparati
vos para su traslado a Madrid, de 
los restos^de los Hermanos de la 
Doctrina ̂ Cristiana asesinados en 
Turón. 

León.—En el pueblo de San V i 
cente, cercano a Ponferrada, fueron 
detenidos los jóvenes vecinos de di 
cho pueblo Manuel Alvarez y Delfín 
Alvarez, de 22 y 20 años de edad res 
pectiyamente. 

Una de las pasadas noches iban 
acompañados por un amigo suyo lia 
mado Pedro Robles e hicieron dis 
paros de armas de fuego, causando 
una herida de pronóstico reservado 
en la región glútea a su convecino 
Hermenegildo Enrique, de 18 años 
de edad. 

El mencionado Robles se dió a la 
fuga y aun no ha podido ser deteni j 

P I D E N P A N Y T R A B A J O 

Huelva,—En Ayamonte se mani
festaron pidiendo pan y trabajo. 

Las autoridades se hallan preo
cupadas. 

L A GRIPE A U M E N T A 

Albalate.—Se calculan en mil lot 
enfermos de gripe. 

V A R I A S D E T E N C I O N E S 

León.—Reclamados por el juez de 
instrucción militar fueron detenidos 
por la Guardia civil de Ponferrada 
Emilio Díaz Alonso, Isaac Cabo, 
Gumersindo García Blanco y Ser 
vio Rovira Careaga, avecindados en 
Villalibre y Santalla. 

Dichos individuos tomaron parte 
en los sucesos revolucionarios. 

LA POLICIA D E B I L B A O SE 
I N C A U T A DE N U M E R O S O S 
ESCRITOS S U B V E R S I V O S 

Bilbao.-Merced a las Brigadas 
de barrio, que con tanto acierto 
creó en Bilbao el comisario general 
de la reglón, se ha llevado a cabo 
un importante servicio policíaco. 

Se ha efectuado un registro en 
una casa de Ollería Baja, 

Barcelona.—Esta mañana ha falle 
cido en esta ciudad la madre políti
ca del ministro de Trabajo. 

R E C O M P E N S A S 

Barcelona.-En la Jefatura de Po 
licía dieron una nota que dice que 
el gobernador general ha concedido 
un premio de cien pesetas en metá
lico a cada uno de los funcionarios 
del grupo de Persecución de autores 
de atracos y otros atentados. 

SENTENCIA C O N D E N A T O R I A 

Gerona,—Ha sido condenado a 
doce años y un día de prisión el d i 
putado del Parlamento catalán se
ñor Cerezo. 

U N A A G R E S I O N 

León . - Jun to al caserío de La Ven 
ta, cercano a Marsilla de las Muías, 
intentaron acampar unos gitanos, 
impidiéndoselo el administrador de 

habitada dicha finca, 
por Rafael Ibarrondo, a presencia} Varios de los gitanos, exaspera 
de una hermana de éste, Inqulüna j dos por la oposición del administra 
del piso, y se han encontrado nume dor, después de insultarle, sacaron 
rosas hojas extremistas subversivas ; sendas pistolas con las que hicieron 
y clandestinas con los elementos1 varios disparos, que afortunadamen 

para su confección. í te no causaron dafl0Si 
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N U M E R O S U E L T O 10 CENTTMP>O 

El alijo de armas 

La propuesta de acusación contra Azaña y Casares Quiroga 
Texto de la proposición de ley presentada en ios Cortes por cuatro m i n o r í a s parlamentarias 
Firmada por diputados de Acción 

Popular, agrarios, liberales demó
cratas e Independientes, se ha pre
sentado a las Cortes la siguiente 
proposición de ley: 

«A L A S CORTES: 
El detenido estudio de las actua

ciones judiciales seguidas por el juez 
especial señor Alarcón y remitidas 
a las Cortes mediante testimonio 
adecuado a especiales responsabili
dades que de las mismas pudieran 
deducirse, ha producido un firme 
convencimiento en el ánimo de los 
diputados que suscriben: E l de que 
unos cuantos, entre los gobernan
tes que han regido la política espa
ñola desde el advenimiento de la 
República, no han sabido o no han 
querido sustraerse en el ejercicio de 
sus funciones públicas y políticas, a 
los impulsos dé su temperamento 
subversivo y pasional o a las exigen
cias de determinados compromisos 
contraídos en épocas anteriores a 
mandato ministerial con absoluto 
olvido o abandono punible de los 
intereses de España, 

Los referidos gobernantes, más 
afectos a su propio criterio político 
y sodál que celosos en la defensa 
del interés nacional, no han vacila
do en comprometer y sacrificar este 
último a determinadas aspiraciones, 
tanto más censurables, por tener su 
desarrollo y su término en un país 
extranjero y amigo que, lógicamen
te, pudo denunciar el abuso y repe
ler la agresión sufrida llevando a 
nuestra Patria a situaciones gravísi
mas en el orden político exterior y 
al desprestigio más justificado en el 
ambiente constituido por las nacio
nes que sienten elemenlales respetos 
hacia la dignidad y el albedrío de 
las demás, en cuanto a la elección y 
sostenimiento de sus normas inter
nas de Gobierno se refiere. 

La realidad de tales desafueros 
aparece perfectamente señalada me
diante indicios vehementes y racio
nales que se contienen en el testi

monio de actuaciones que el juez 
señor Alarcón ha enviado a las Cor
tes y que a juicio de los firmantes, 
impone una actitud y una conducta. 

En el aspecto abstracto, no es ad
misible que la representación parla
mentarla de un país, que equivale al 
país mismo, llegue a prasumir o co
nocer la existencia de una agresión 
contra los altos'intereses de Estado, 
sin que se>preste y decida a impe
dirle o a castigarla: Lo primero, si 
fuese oporturno.'en uso de un legí
timo y patriótico deber de evitar 
daños gravísimos a l i s tado mis010' 
lo segundo, en su caso para estable
cer eficaz ejemplo que sirva de freno 
en el porvenir a las extrallmltaclo-
nes de quienes pudieran creer que 
la condición de gobernantes es equi
parable a la de un amo absoluto que 

jno tiene,que dar cuenta de SUÍ ca" 
prlchoso de sus desmanes. Ya es 
hora de que se aprenda por todos 

¡cuantos aspiran a preeminencias 
'políticas que el logro y disfrute de 
j las mismas constituyen al sujeto que 
i las alcanza en servidor y no en due-
i ño, en mandatario y no en mandan
te, sino que en ningún caso sea líci
to que se sobrepongan los propios 

deseos a los altísimos Intereses de 
la Patria. 

Los diputados que suscriben. Ins
pirados en las consideraciones que 
anteceden y en el leal propósito de 
procurar el bien del Estado y de su 
régimen, advierte a las Cortes de 
las graves responsabilidades en las 
actuaciones testimoniadas por el 
juez señor Alarcón se indican y casi 
perfilan contra el expresidente del 
Consejo de ministros, don Manuel 
Azaña, así como de la Ineludible 
necesidad de que en total esclareci
miento y juicio de las mismas sean 
sometidos a la especial jurisdicción 
del órgano creado por la Constitu
ción a tales efectos. Sería absurdo 
que las Cortes, representación viva 
de una opinión nacional que, por 
ser española, ha de estar fundada 
en la hidalguía y en el respeto, pu-

Tripas y especias para embutidos 

Casimira Bejarano 
Haga sus compras en esta casa que vendé 
las mejores clases a precios sin competen-
cía. Esta casa vende también los riquísimos 
cafés marma Lfl ESCflL·lNflTfl, siempre 

recién tostados. 

diera dejar sin exclarecimiedto y, en 
su caso, sin castigo adecuado, la 
serle de hechos que resultan atribui
dos al señor Azasa, durante la épo
ca que desempeñó el Ministerio de 
la Guerra y la presidencia del Con
sejo de minisiros-

Primero, a raíz de la'lmplantaclón 
de la República, favoreciendo a los 
revoltosos portugueses que en su 
país Intentaban derrocar el sistema 
de Gobierno establecido, facilitán
doles armas, municiones y elemen
tos de guerra "que verosímilmente 
fueron utilizados con tal fin, produ
ciendo graves daños ~y numerosas 
víctimas; logrando, con su Influen
cia decisiva como ministro del ramo 
que los organismos encargados de 
la fabricación de armas y municio
nes en España concertaran y cum
plieran contratos de compra-ve ata 
de tales productos, evidentemente 
destinados a la revolución portu
guesa; permitiéndose sostener, ali
mentar y vestir a los revoluciona-
líos de dicho país que habían emi
grado al nuestro después del fracaso 
de sus propósitos, Invirtlendo en 
tales dispendios y con largueza que 
el propio señor Azaña califica de 
«munificencia», los fondos consig
nados en el Presupuesto del Estado 
para atenciones reservadas del mi
nisterio de la Guerra. 

Tales hechos, en cuanto afectan 
al aludido señor Azaña, pueden 
concretarse en tos .apartados que a 
continuación se exponen como base 
de acusación y puáto de arranque 
de iuveStlgaciones| posteriores, a 
realizar por el Tribunal de Garan
tías Constitucionales, como órgano 
adecuado y compétente: 

a) Intervención del señor Azaña 
en el concierto y cumplimiento del 
contrato de ventas de armas y mu
niciones celebrado entre el Consor 
cío de Industrias Militares y don Ho 
racio Echevarrieta, en los meses de 
Octubre de 1932, y Enero de 1933, 
en circunstancias y condiciones que 
autorizan la racional creencia de que 
aquellas estaban destinadas a los 
revolucionarlos portugueses, con.fi-
nalidades de agresión al Estado de 
!a nación vecina, 

b) Intervención del m'smo señor 
Azaña en la extracción del aeródro
mo de los Alcázares, durante = los 
meses de Mayo y Junio de 1931, de 
importantes partidas de bombas y 
explosivos que se depositaron en la 
finca «Pasada del Abad», provincia 
de Huelva, propia de don Fbrnando 
García de Leanlz, con destino a los 
revolucionarios portugueses, 

c) Auxilios prestados a un consi 
derable número de militares portu
gueses que en su país se habían re
belado contra el Estado en el mes 

jdo Agosto de 193), todos los cuales 
'• obtuvieron por disposición del se-
ñor Azaña durante más de un año y 
mensualmente cantidades de dinero 
de ayudas económicas que proce-

JOSE MARIA CONTEL 
Yagüe de Salas. 1 6 . - T E R U E L 

Delegado provincial de las entidades de seguros. 
«Cantabria» (INCENDIOS) 
Mutua Española de Seguros Agro-pecuarios» (PEDRISCO) 
«La anónima de Accidentes» (ACCIDENTES D E L T R A B A 
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Se necesitan agentes en toda la provincia 
Grandes comisiones 

dían indudablemente de los fondos 
destinados a atenciones secretas del 
Ministerio de la Guerra, 

Los precedentes apartados, cada 
uno de los cuales se refiere a hechos 
distintos, con características delicti
vas dffláldas, reú ien en su derredor 
datos y elementos de juicio que con 
'ducen a la apreciación de Indicios 
racionales de'crlmlnalldad, suficien
tes para decretar el procesamiento 
de acuerdo con lo que dispone im
perativamente el artículo 384 de la 
ley. de Enjuiciamiento criminal. Y 
ello obliga a las Cortes, que no de
ben ni pueden' soslayar el cumpli
miento dalineludlbles deberes, a re
mitir las actuaciones testimoniadas 
oor el juez/señor Alarcón, a la juris 
dlclón, competencia y conocimiento 
del Tribunal de Garrntías Constltu 
clónales. 

Los delitos que indiciadamente se 
«precian por IOSÍ diputados que sus 
criben, son de manifiesta gravedad y 
de precisa calificación: 

Los apartados A y B que quedan 
expuestoSi se refieren a hechos con 
eneuadramlento perfecto en los artí 
culos 134 y 135 del Código Penal vi 
gente, cuyos textos son transcripción 
literal de los 147 y 149 del Código de 
1870, quizás aplicables por razones 
de ratroactiyldad del primero. 

El hecho o los hechos enunciados 
en el apartado c) se encuentran cía 
ramente comprendidos en la san 
clón que establece el artículo 401 o 
el 402 del Código penal para el deli 
to de malversación de caudales pú 
blicos. Sería absurdo y, por tanto, 
improcedente, admitir que un tnlnls 
tro de la Guerra o de otro cual 
quler departamento pudiera dispo 
ner libremente de fondos destina 
dos a atenciones del Ministerio para 
finalidades exclusivamente funda
das en razones de carácter Indlvl 
dual y extrañas a los intereses y ne 
cesidades para cuya atención fueron 
concedidas por las Cortes. Rechaza 
do tal absurdo, surge inevltablemen 
te la figura del delito que queda Indi 
cada, 

* * * 
Del mismo estudio, sereno y pro 

fundo, de las actuaciones testimonia 
das, deducen los diputadDS propo 
nentes .Indicios racionales de culpa 
bllidad contra el ministro de la Go 
bernación don Santiago Casares 
Quroga por su intervención en, el 
desembarco de armas transportadas 
por el vapor «Rolanseck», efectuado 
en el muelle de Bilbao hacia el mes 
de Octubre de 1932, con acreditado 
destino a los revolucionarios portu 
gueses y conducidas hasta Madrid 
con intervención de agentes de Vlgl 
lancla destinados a efecto por el en 
tonces gobernador general de Vas 
congadas y Navarra señor Calviño. 

No sólo por las declaraciones pres 
tadas por los agentes de Vigilancia 
señores Vargas y Martínez Maríi , 
que hacen indicaciones precisas so 
bre la actuación del señor Calvíño y 
de otras personas y sobre el destino 
de las armas desembarcadas, sino 
también por la presencia y actividad 
constante en el asunto de conoci
dos revolucionarlos portugueses, y, 
principalmente, por la propia decía 
ración del aludido gobernador gene 
ral, resulta más quelndiciariamente 
acreditado que el ex ministro señor 
Casares Quiroga dló las órdenes ne 
cesarlas para el transporte y entrega 
del armamento a los aludidos portu 
gueses, como efectivamente s¿ reall 
zó, en las cercanías de Madrid, 

Tales hechos, constitutivos de un 
delito comprendido en los artículos 
134 y 136 del Código penal, son atri 
buibles al ex ministro señor Casares 
Quiroga en un grado de participa
ción que de momento no afecta a la 
procedencia de la acusación que 
contra el mismo deben ejercitar las 
Cortes. 

Cualquiera* que sea la intensidad 
de intervención en el hecho que ha 
ya podido tener el Inculpado referi
do es'evldente que le alcanza una 
responsabilidad que/por ahora, de
be producir su 1 procesamiento, en 
virtud de resolución del Tribunal de 
Gqrantías'constltuclonales y previo 
el acuerdo de las'Cortes de someter 
el asunto a su jurisdicción y conoci
miento. 

Los hechos y consideraciones ex
puestos respecto a la culpabilidad 
Indlcíarla 'de ' los 'señores Azaña y 
Casares Quiroga no excluyen In po-
slbllldad'de'que aquélla haya de ser 
extendida, quizá, a otras dos perso
nalidades que desempeñaron carte
ras en el Gob'erno provisional de la 
República, y en el que fué presidido 
por don Manuel Azaña, 

Quizá, con toda justificación ló
gica, y. desde luego, con ausencia 
de extremismos apasionados, sería 
dable deducir de presente la reali
dad de conductas delictivas por ac
ción o por omisión. Pero los dipu
tados que autorizan 'esta ^propues-
ta se hallan muy lejos de la parcia
lidad y del propósito persecutorio, 
y quieren limitarse a admitir como 
apoyo de su actitud aquellos he
chos que de manera calificada y di 
recta conducen al señalamiento de 
personas concretas en concepto de 
autores; lo cual, no obsta para que, 
en cumpliento del mismo deber que 
hoy les Impulsa se encuentren decl 
didos, si llegara el caso, a ampliar 
su acusación en los términos y con 
tra quienes las circunstancias acón 
sejen. 

Por todo lo expuesto, se somete 
a las Cortes, la siguiente 

P R O P O S I C I O N DE LEY 

Artículo 'primero.-Las C o r t 
acuerdan remitir al conocimiento ' 
investigación del Tribunal de Gar * 
tías Constitucionales los hechn 
comnrendldos en los sumarlos in' 
truídos^por el "juez especial, seftol 
Alarcón, en cuanto de ellos se ded 
cen grwes responsabilidades con
tra don Manuel Azaña y don Santia 
go Casares Quiroga, como presun 
tos autores, el primero,"de dos dell 
tos comprendidos en la sanción de 
los artículos 134 y 136 del Código 
penal, y de otro sancionado en el 
artículo 401 del mismo Cuerpo de 
leyes, y el segundo, de otro delito 
definido y castigado en los mismos 
artículos 134 y 136. 

Artículo 2.° Las Cortes ejercita 
rán, en forma legal, y tan pronto 
sean requeridas para ello por el Tri
bunal de Garantías Constituciona
les, la acusación contra los presun
tos culpables ya enunciados, facul 
tando al efecto a la Comisión parla 
mentarla que se constituya para'dc 
signar un miembro de su seno que 
sostenga tal acusación y siga por sus 
trámites propios la instrucción y el 
juicio que sean oportunos comoam 
pliación y término de las actuado 
nes sumariales en la actualidad exis 
tentes. 

Palacio de las Cortes, 19 de Febre 
ro de 1935», 

SE ADMITEN ESQUELAS 
HASTA LAS TRES DE 

LA MADRU3ADA 
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Neumáticos 

La marca de calidad. 
La más barata en el uso. 
La de mayor seguridad. 
Precios sin competencia. 

mío Gil 
Muro de Santiago, 13.-Tele" 
fono; 121 - A L C A Ñ I 2 

DEL ABATE HAMOH 
ouran radJcíümente S O L O OON P^*' U| 

¿e l h;<ado. de 
el estre/.l.nlf 

ï radlCKlmente S O L O OON 
la diabetes, a lbuminurl» . lo» bron,,ae^nia. »•' | 
monee (toe, bronquitl*. asma, etc.). Ü-
triUsmo, loe tn^lei del ««tórna«o^ ^ e r O f 
fe«t ionet , peeaAex, aeldex, «fc'·'· 
dades de los nerTioe, iel cor , ^¿JB»**-

1* piel, de úlcera» M agí 1 

- r a r o . - . : : — " v - ^ v 

http://con.fi-
http://ley
http://de

